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OTORGANTES 
OTORGADO POR 
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OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

Documento de No Persona que le Nacionalidad | — Calidad » Nombres , Tipo intervimneto : as 'ersona ombres/Razén social po faentóna | waanimcación representa 
JATIVA SEVILLA HUGO POR SUS PROPIOS, 
VLADIMIR. DERECHOS 
VALVERDE ENCALADA ROSA atural iaa neE LOURDES CÉDULA 1703572095 

Natural CÉDULA 17o32621as  |ESOAIOA Ieenente 

JATORÍA lcenente 

A FAVOR DE 
Documento de No. iaa] a Persona que 

Identidad Identificación representa 
ECUATORIA |CESIONARIO 
NA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

RUIZ LOPEZ BYRON POR SUS PROPIOS 
SEBASTIAN DERECHOS Natural CÉDULA 17048/8881 

UBICACIÓN 
Provincia Parroquia 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

20171701059P04321 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

HUGO VLADIMIR JÁTIVA SEVILLA y | 

A FAVOR DE: 

BYRON SEBASTIÁN RUIZ LÓPEZ |) 

CUANTIA: $250,00 J 

DI 2 COPIAS.- RSM | 

ROSA MARÍA DE LOURDES VALVERDE ENCALADA 

M 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles veinte y dos de noviembre del año dos 

mil diecisiete, ante mí Doctor Eduardo Villagómez Vargas, Notario 

Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, comparecen, por una parte, 

en calidad de CEDENTE los cónyuges señores HUGO VLADIMIR 

JÁTIVA SEVILLA y ROSA MARÍA DE LOURDES VALVERDE 

ENCALADA, de estado civil casados, domiciliados en la Avenida Diez 

de Agosto mil ochocientos veinte y Roca, Edificio Intriago, 

departamento nueve cero cuatro, número telefónico dos cinco cero uno 

siete cinco cuatro, cero nueve nueve ocho cero uno uno cuatro cuatro 

cero, correo electrónico pancho15_13(0yahoo.com, por sus propios y | 

personales derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el 

señor BYRON SEBASTIÁN RUIZ LÓPEZ, de estado Es casado con 

disolución de la sociedad conyugal, según consta da documento que 
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se agrega, domiciliado en la calle Diego de Salazar E quince-ciento 

diecisiete y Pasaje Uno, número telefónico cero nueve nueve nueve 

siete ocho dos dos cinco dos, correo electrónico sokkadG hotmail.com, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe, en virtud de que me presentan sus 

documentos de identidad; cuya información procedo a convalidar bajo 

su expreso consentimiento en el sistema Nacional de Consulta 

Ciudadana de la Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

en Línea, dicha impresión piden que se agregue como documento 

habilitante, así como solicitan se incorporen copias certificadas de las 

cedulas de ciudadanía; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan, la 

misma que copiada literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar la presente 

cesión de participaciones sociales de la compañía “THESA 

CONSULTORES CIA LTDA”, al tenor de las siguientes clausulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

elebración de la presente, por una parte, en calidad de CEDENTE los 

ónyuges HUGO VLADIMIR JÁTIVA SEVILLA y ROSA MARÍA DE 

LOURDES VALVERDE ENCALADA; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, el señor BYRON SEBASTIÁN RUIZ LÓPEZ, de estado 

civil casado con disolución de la sociedad conyugal. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

Distrito Metropolitano de Quito, legamente capaces para contratar y 

contraer obligaciones. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a)



Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

Mediante escritura pública otorgada el dos de abril del dos mil tres, ante 

el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda 

Vargas, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el siete de 

mayo del dos mil tres, bajo el número mil trescientos veinte y seis, Tomo 

ciento treinta y cuatro, los señores HUGO VLADIMIR JÁTIVA SEVILLA, 

JHONNY ADALBERTO ALVAREZ VÁSQUEZ, RAÚL EDUARDO 

PAVÓN CORAL, JORGE GUILLERMO SANHUEZA ARREPOL y 

BYRON SEBASTIÁN RUIZ LÓPEZ, constituyeron la compañía THESA 

CONSULTORES CIA LTDA., con un capital social de mil doscientos 

cincuenta dólares americanos. Además suscribieron cada uno de ellos 

doscientas cincuenta participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos Norteamericanos cada una, por lo que cada uno de los socios 

poseen el veinte por ciento del capital social. b) Mediante escritura 

pública otorgada el diecisiete de noviembre del año dos mil tres, ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con 

fecha veinte de enero del dos mil cuatro, bajo el numero ciento veinte y 

nueve, tomo ciento treinta y cinco, se reformo el Articulo Segundo del 

Estatuto Social, referente al objeto social de la Compañía. Cc) La 

integridad del capital social de la Compañía THESA CONSULTORES 

CIA LTDA., se encuentra pagado. d) Mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria de la compañía THESA CONSULTORES CIA. LTDA. 

Celebrada el dieciséis de noviembre del dos mil diecisiete, por 

unanimidad acepta la petición que realiza el CEDENTE HUGO 

VLADIMIR JÁTIVA SEVILLA y ROSA MARÍA DE LOURDES 

VALVERDE ENCALADA. CLÁUSULA TERCERA. - CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: Con estos antecedentes las partes 
nm OLA R 

libre y voluntariamente acuerdan que los cónyuges S Viadimir Játiva 

ES 
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Sevilla y Rosa María de Lourdes Valverde Encalada, ceden y transfieren 

a perpetuidad doscientas cincuenta participaciones sociales de un dólar 

americano cada una, correspondiente al veinte por ciento de las 

/ participaciones, que tienen en la compañía THESA CONSTRUCTORES 
| 

/ 
| 

CIA LTDA a favor de BYRON SEBASTIÁN RUIZ LÓPEZ También las 

partes dejan constancia de la autorización de los asociados de la 

(compañía THESA CONSTRUCTORES CIA LTDA, para la perfección de 

ha presente cesión de participaciones, de conformidad al artículo Ciento 

| ieos de la Ley de Compañias, documento que se adjunta como 

| habilitante. Estas cesiones incluyen todos los derechos habidos y por 

haber que correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva de 

ninguna clase, así mismo el cesionario declara que es el único 

responsable del tema impositivo relacionado con la indicada compañía, 

librando de cualquier responsabilidad a futuro a los cedentes.- 

CLÁUSULA CUARTA. — PRECIO: De conformidad con lo establecido 

en la cláusula anterior, el precio total de las participaciones sociales 

cedidas y transferidas lo realizan al precio nominal de doscientos 

cincuenta dólares americanos - CLÁUSULA QUINTA. - 

MARGINACIÓN: La presente escritura pública de cesión de 

participaciones sociales, se anotará al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la compañía THESA 

| CONSULTORES CIA LTDA. CLÁUSULA QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y 

GASTOS Todos los gastos que se ocasionen en la celebración de esta 

escritura pública serán de cuenta del cesionario. El cesionario queda 

facultado para alcanzar la inscripción de este instrumento en el Registro 

Mercantil. CLÁUSULA SEXTA. - ACEPTACIÓN: Las partes aceptan 

los términos y condiciones del pacto aquí determinado y expresamente 

declaran que lo hacen por convenir a sus intereses. Ud., Señor Notario,
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se dignará agregar las cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente acto.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Las comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Rubén D. Pavón C., con matrícula número diecisiete-dos mil 

siete-cuatrocientos sesenta y cinco, del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo. su valor legal. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria de todo lo cual doy fé.- 

  

ROSA MARÍA DE LOURDES VALVERDE ENCALADA 

ca - 

BYRÓN SEBASTIÁN RUIZ LÓPEZ 

cc, eS 
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HUGO VLADIMIR 
LUGARDE NACIMIENTO: 

  

ECUATORIANA: 

OS 
    

  

SUPERIOR INGENIERO 
LEE Y MONIE27S DELSADRE 

JATIVA HUGO 

SR ES > 

        

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

> ES TST     si QuE 
014 014,288 1703282435 

En JATIVA SEVILLA HUGO VLADIMIR 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICMINCNA. 
PROVNCA CIRCUNSCRIFCIÓN + 
Quno, 

CANTÓN 2084 4 
RUMIPANBA. 
PRARCQUIA 

AC 
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coo nes REPÚBLICA DEL ECUADOR JA Viriccón y cdcón 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703282135 / 

Nombres del ciudadano: JATIVA SEVILLA HUGO VLADIMIR | 

Condición del cedulado: CIUDADANO | / 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ | 

SUAREZ / 

| 
; | Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1952 / 

| 

  

A Nacionalidad: ECUA 1 ORIANA 

Sexo: HOMBRE / 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALVERDE E ROSA MARIA DE L 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: JATIVA HUGO 

Nombres de la madre: SEVILLA FANNY ISABEL 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 V 

Emisor: ROBERTO CESAR MORA JIJON - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO V 

N? de certificado: 173-071-63130 

e: 
1/3-071-6313 

La institución o persona ante quien se presente este centficaca deburá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gab.ec, conterme e la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 va!cación o 1 mes desde el cía de su emisión En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

          l a á Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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DISECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI 
OEMICACIÓN Y CE 

+ 0ó CIUDADANIA 

  

  

  

170367209-5 

  

VALVERDE ENCALADA 
ROSA MARIA DE LOURDES 
USANDO 
CHIMBORAZO 
RIOBAMBA, 
LIZARZABURU 

DENACMENTO * 1951-42-18 
MACONÁLIDAD , ECUATORIANA 

A: 

    

  ESTADO CIVIL Casada 
HUGO VLADIMIR 
JATIVA SEVILLA 

  

   EMPLEADO PRIVADO Vaguava2az   

  

9 Y NO! 
ENCALADA ANA      PELLIDES Y 
VALVERDE JARA LUIS ARCENIO. 

   
   

Mes CERTIFICADO DE VOTACIÓN == 
e E os esa cnt 

025 05-091 1703672085 
. násso cesta 
A VALVERDE ENCALADA ROSA MARÍA DE 

LOURDES 
ABELLIDOS Y NOMBRES 

Picnic 
PAOMINCIA ERCUNSCRIPCIÓN 4 
Quita 

CANTÓN ZONA 6 
IÑAQUTO 
PARROQUIA 

IIA 

  

   

  

A 

2.22: NOW 2011 ]     

  



muímay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pacs 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703672095 

Nombres del ciudadano: VALVERDE ENCALADA ROSA MARIA DE 

LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1953 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO | 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JATIVA SEVILLA HUGO VLADIMIR 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: VALVERDE JARA LUIS ARCENIO 

Nombres de la madre: ENCALADA ANA | 

Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2010 | 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor. ROBERTO CESAR MORA JIJON - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-071-63150 

| DON 
071-63 171- 150 

  

    

  

  

  

          ll | l ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
.c, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a lá LCE. 

11 este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.oc 

  

  



  

  

sepa 170487888-1 
CIUDADANIA 

RUIZ LOPEZ 
BYRON SEBASTIAN 

LITARDENACIMENTO 
PICHINCHA. 

Quo 
SAN BLAS. 

   

            

   

      

19 1285-12-08 
A ECUATORIANA 
HOMBRE 

2%. CASADO 
MERY JUDID 
JARAMILLO MEDINA 

  

    

    

SUPERIOR INGENIERO 

RUIZ CESAR o 

* LOPEZDOLORES 

GUAYAQUIL 
E ara 

      

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

047 917,13 1704878881 
saUEnO cto 

ia RUIZ LOPEZ EYRON SEBASTIAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ANCHA 
PROVINCIA CRCUNSCARCIÓN + 
Quo, ¡ 
CANTÓN ZONA I 
reHImenA 
PARROQUIA 

  

PORC 

 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR y Dirección General de Registro Civil, 

EA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación $ klentisicación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704878881 ] 

Nombres del ciudadano: RUIZ LOPEZ BYRON SEBASTIAN 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS | 

Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA ] 
/ 

  

Sexo: HOMBRE / | 

Instrucción: SUPERIOR ) / 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO ] 

Cónyuge: JARAMILLO MEDINA MERY JUDID | 

Fecha de Matrimonio: 1 DE JUNIO DE 1981 / 

Nombres del padre: RUIZ CESAR / 

Nombres de la madre: LOPEZ DOLORES 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2017 | 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor ROBERTO CESAR MORA JIJON - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

  

    

  

    

      

    

  

  

N' de certificado: 179-071-63090 pr 
| € 

B| ! le dos UN ] Ing Jorge Troya Fuertes 
149-021:63099 Director General del Registro Civ: Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  itución o persona ante quien se presen:e aste certificado deberá validarlo an:https /ivirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
a del documento 1 validación u 1 mes desde el día de su emisión En caso de presantar inconvenientes con este documento uscriba a enlIneaGregistrocivil.gob es 

    

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE HE: 

hates DE MATRIMONIO, ARGINADO Teno 
Pos QUIZA : 

    

    

   

    

           

   
   

    

   hoy día ..PRIMERO sde 

El que suscriba, Jefe de Registro Civil, ex- 

  

.. acido eN ..... 

, de nacionalidad , de profesión . 

    
      

édula N? 

ija de . 

LUGAR DEL MATRIMONIO. 

, domiciliada en . de estado anterio: 

        
  

En este matrimonio reconocieron a su hij.... 

  

  
  

    
len y Celación 

18/3/2013     

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2013 
COPIADORA 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL | 
: QUITO - PICHINCHA 

| 

| 
DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, | 

 



   

   

     

   
   

   
    

  

  

| 

  

Jefe de Oficina | 

asezaración conyugal judicialmente cutorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 
da 

  

       
    

     

        
     

ediant     sentencia del Juez    con fecha 

  

  

J Aficina 
AZ ON: Mediante Escrutyóa Pública nelebrada arte el NOTARAQ SEXTO del Cantón Quito ,da fecha, 9 de Únito de 1P99.- 

|| se declara DISUFLTA LA Soc EDAD, CONYUGAL ¿stenta entre ; EYRON SEBASTIAN.RUIZ LOPEZ y : MERY JUDÍO JARAMILLO ALDINA, 

De conformidad con el Nunpral 1) del Art 18 de la ley Notarial refármaca el 5 de Movienbre de 1806 ,-Cuya copia se apcht- 
va con 81 Nan99-312,= Qujl le 19297, EL EEE. 6/STRO.CINILDE PIC INCEA refe. 
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THESA Consultores Cía. Ltda. / Registro de Consultoría N2 2-405-CCN / RUC N? 1791879635001 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA THESA CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Calle Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Torre 

Washington, Piso 7-Sur, local de la Sociedad, el día de hoy jueves dieciséis de noviembre del año 

dos mil diecisiete, a las 17H00, estando presentes el cien por ciento del capital social suscrito y 

pagado, los señores: HUGO VLADIMIR JÁTIVA SEVILLA, Ecuatoriano, por sus propios derechos 

y titular de doscientas cincuenta participaciones de un dólar americano cada una; BYRON 

SEBASTIÁN RUIZ LÓPEZ Ecuatoriano, por sus propios derechos y titular de quinientas 

participaciones sociales de un dólar americano cada una; EDISON ANDRÉS RUIZ JARAMILLO, 

Ecuatoriano. por sus propios derechos y titular de doscientas cincuenta participaciones sociales de 

un dólar americano cada una; y, BYRON DAVID RUIZ JARAMILLO, Ecuatoriano, por sus propios 

derechos y titular de doscientas cincuenta participaciones sociales de un dólar americano cada 

una, deciden constituirse por unanimidad en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de 

conformidad con lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, a efectos de tratar el único 

punto del orden del día: 

Cesión de la totalidad de las participaciones sociales que posee en la Compañía el señor 

HUGO VLADIMIR JÁTIVA SEVILLA, a favor del señor BYRON SEBASTIÁN RUIZ LÓPEZ 

Dirige la Junta el señor EDISON ANDRÉS RUIZ JARAMILLO, Presidente de la compañía y actúa 

como Secretaria la señora Mery Jaramillo, Secretaria de la Compañía. 

El señor Presidente declara instalada la presente Junta y dispone que se pase a considerar el 

orden del día aprobado y es así que se pasa a tratar el punto planteado. 

En relación al único punto del orden del día, los socios presentes aprueban por unanimidad la 

cesión de la totalidad de las participaciones sociales que posee en la Compañía el señor HUGO 

VLADIMIR JÁTIVA SEVILLA, a favor del señor BYRON SEBASTIÁN RUIZ LÓPEZ 

De esta manera, de conformidad con lo que establece el Art. 113 de la Ley de Compañías, por 

unanimidad, los socios presentes otorgan el consentimiento para la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales que posee en la Compañía el señor HUGO VLADIMIR JÁTIVA SEVILLA, 

es decir de las doscientas cincuenta participaciones sociales de un dólar americano cada una, a 

favor de del señor BYRON SEBASTIÁN RUIZ LÓPEZ. 

Esta cesión de participaciones sociales se perfeccionará con la suscripción de la correspondiente 

Escritura Pública y su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

De esta manera el nuevo cuadro de integración del capital social de la Compañia THESA 

CONSULTORES CIA. LTDA., queda como a continuación se detalla: 

Jorae Washington E4-59 y Amazonas. Edif. Rocafuerte. Bloque Washington. Of. 7s 

Telefax: 022-551-483 / E-mail: thesoconsulDhotmoil.com/ Quito-Ecuador



  

THESA Consultores Cía. Ltda. / Registro de Consultoría N2 2-405-CCN / RUC N? 1791879635001 

  

NUMERO DE PORCENTAJE DEL 
NOMBRE DEL SOCIO PARTICIPACIONES DE US. $1,00 

CAPITAL SOCIAL 
c/u 

BYRON SEBASTIAN RUIZ LOPEZ 750 60% 

BYRON DAVID RUIZ JARAMILLO 250 20% 

EDISON ANDRÉS RUIZ JARAMILLO 250 20% 

TOTALES: 1250 100% 

Por concluido el asunto que se convino tratar en la presente Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, la Presidencia confiere un receso de media hora para que la señora 

Secretaria redacte la correspondiente Acta 

Reinstalada la Junta y leída la presente Acta, ella es aprobada por unanimidad y suscrita por todos 

los socios, de acuerdo con la Ley, a las dieciocho horas cero minutos del dieciséis de noviembre 

del año dos mil diecisiete, 

Sin existir otro punto que tratar, el señor presidente declara finalizada la junta general 

extraordinaria de socios y para constancia de lo actuado al pie del acta, firman: 

SR. HUGO VLADIMIR JÁTIVA SEVILLA SR. BYRON SEBASTIÁN RUIZ LÓPEZ 

C.C. No. 170328213-5 C.C. No, 170487888-1 

SR. BYRON DAVID RUIZ JARAMILLO SR. EDISON ANDRÉS RUIZ JARAMILLO 

C.C. No, 171269956-8 C.C. No. 172143549-1 

PRESIDENTE SECRETARIA 

Jorge a E4-59 y Amozones. Edif. Rocafuerte. Blogue Washington. Of. 7s 
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¿a a lo 
THESA Consultores Cía. Ltda. / Registro de Consultoría N? 2-405-CCN / RUCN? 1791879635001 

Quito, 18 de noviembre del 2017 

CERTIFICADO 

El que suscribe, BYRON SEBASTIÁN RUIZ LÓPEZ, Gerente General de la 

Compañía THESA CONSULTORES CÍA LTDA. a través del presente 

documento certifico que en la Junta General Extraordinaria Universal de socios 

de la Compañía THESA CONSULTORES CÍA LTDA,, llevada a efecto el día 16 

de noviembre del 2017, a las 17:00 horas, conforme consta en la 

correspondiente Acta, de conformidad con lo que establece el Art. 113 de la 

Ley de Compañías, se obtuvo el consentimiento unánime del capital social para 

la transferencia de la totalidad de las participaciones sociales del señor HUGO 

VLADIMIR JÁTIVA SEVILLA, a favor del señor BYRON SEBASTIÁN RUIZ 
LÓPEZ. 

ING. MSC. BYRON SEBASTIÁN RUIZ LÓPEZ 

CC, N” 170487888-1 

Jorae Washington E4-59 y Amazonas. Edif. Rocafuerte. Bloque Washington. Of. 7s 
Telefax: 022-551-483 / E-mail: + sul hotmcil con-/ Quito-Ecuador 

 



Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de  CESION DE 

PARTICIPACIONES que otorga HUGO VLADIMIR JATIVA SEVILLA Y 

ROSA MARIA DE LOURDES VALVERDE ENCALADA a favor de 

BYRON SEBASTIAN RUIZ LOPEZ, debidamente sellada y firmada en 

Quito, el veinte y dos de noviembre del año dos mil diecisiete.- 

  vembre E4-76 y Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
503 607 / 2503 608 / 2503 610 «+ T-mail: nolaria_5s9%yahoo.es 

Av. 18 de Se    
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Factura: 001-002-000046150 20181701017000007 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701017000007 

MATRIZ 
FECHA, (3 DE ENERO DEL 2018, (10.53) 
TIPO DE RAZ: MARGINACIÓN 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA THESA CONSULTORES CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-04-2003 
NÚMERO DE PROTOCOLO: (009392 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACI! 

VARAMILLO MEDINA MERY [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1000156891 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA( 

y TESTIMONI 
TO INTRATO [CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAMIENTO: — [22-11-2017 
Ni DE PROTOCOLO 20177701059P04321 

ll wía Y    
        yO 
NOTARIO(A) ROGIO EL INA GARCIA COSTALES 

Ñ 
NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

    

otaría Décimo Séptim 

Quito, D.M





a 
Notaría Y) 

ue 
Dra. Rocío García Costales 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Con esta fecha tomo nota al 

margen en la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TEESA CONSULTORES CIA. LTDA., 

otorgada en esta Notaría el, dos de abril del dos mil 

tres, de la escritura pública de: CESION DE 

PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: HUGO 

VLADIMIR JATTVA SEVILLA Y ROSA MARIA DE LOURDES 

VALVERDE ENCALADA, a favor de: RYRON SEBASTIAN RUIZ 

LOPEZ, celebrada ante el Notario Quincuagésimo Noveno 

del cantón Quito DR. EDUARDO VILLACOMFRZ VARGAS, el 

veintidós de noviembre del dos mil diecisiete.- Quito 

  

a, tres de enero del dos mil diecio 

| 

XV 

DRA. 'ROC ELINA GARCÍA COSTALES 

/ 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.
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TRÁMITE NÚMERO: 1998 

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

[NÚMERO DE REPERTORIO: [is64 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 31 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /22/11/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: THESA CONSULTORES CIA. LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 250 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 1326 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 07 DE MAYO DEL 2003..- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
    

Ñ 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S)EL MES DE ENERO DE 2018 ¿189 ROQiSiro y 
; ¿e 
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Di ¡OMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUÉ 
RE 'ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ? 
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